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EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA 

 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 

 
EL DÍA 9 DE MAYO DE 2023. 

 
 
En la Casa Consistorial de la Ciudad de Huelva a nueve de mayo de dos mil 

veintitrés, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúnen bajo la Presidencia 
de la Primera Teniente de Alcalde Doña María Villadeamigo Segovia, por ausencia 
del Ilmo. Sr. Alcalde Presidente Don Gabriel Cruz Santana, los Tenientes de Alcalde 
Don Manuel Francisco Gómez Márquez y Don José Fernández de los Santos y los 
Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, Doña Eva María del Pino García, Doña María José Pulido Domínguez, Don 
Jesús Manuel Bueno Quintero, Doña Tania González Redondo y Doña Esther 
Cumbrera Leandro, con la asistencia del Secretario General, Don Felipe Albea 
Carlini, y de la Interventora Accidental, Doña Lourdes de la Corte Dabrio. 

 
 
En la sesión se adoptan los siguientes Acuerdos: 
 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1. Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 2 de mayo de 2023. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2. Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias 

de la Junta de Gobierno Local. 
 
2.1.- Dictado con fecha 26-4-2023, avocando competencias y aprobando la 

contratación de tres peones para cubrir la oferta de empleo 01-2023-12314, así 
como la de una cuarta persona seleccionada en una oferta anterior, cuya 
contratación había sido postergada hasta la siguiente incorporación de peones, de 
conformidad con Decretos de fecha 21 de abril de 2023, para la obra denominada 
“Adaptación de Aula Taller a Salón de Actos” dentro del programa PFEA 2022, para 
el periodo del 27 de abril al 11 de mayo de 2023, ambos inclusive 

 

2.2.- Dictado con fecha 28-4-2023, avocando competencias y aprobando 
resolver discrepancia y la prórroga excepcional del contrato de servicio del 
programa integral de desratización, desinfección y desinsectación, y el programa 
específico de legionelosis en edificios municipales, y fuentes ornamentales para la 
ciudad de Huelva (Expte. 39/2017), del que la entidad Andaluza de Tratamientos 
de Higiene, S.A. es adjudicataria. 
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2.3.- Dictado con fecha 4-5-2023, avocando competencias y aprobando la 

modificación del Proyecto y del Contrato de Obras de Conservación, Consolidación 
Estructural, Constructiva y de Urbanización Circundante del Antiguo Mercado del 
Paseo Santa Fe, redactado por el arquitecto Francisco Marqués Viaplana, lo cual 
supone un incremento presupuestario, con un presupuesto de ejecución material de 
la obras (Expte 65/2021) de  2.704.977,81 €, más IVA por importe de 568.045,34 
€, sumando un total de 3.273.023,1€, y constituyendo la cuantía de la modificación 
del objeto del contrato  un aumento del precio en 302.580,60 euros más IVA, lo 
que significaría un 12.59% del precio inicial del contrato. 

 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES 
 
3. Justificaciones de subvenciones. 

 
3.1.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación de Vecinos 

Cristóbal Colón, por importe de 2.421,61 €, y el abono de la subvención concedida 
por importe de 2.200 €, para mantenimiento, equipamiento y actividades 2022. 

 
3.2.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación de Vecinos 

Ntra. Sra. de los Dolores, por importe de 5.915,91 €, y el abono de la subvención 
concedida por importe de 5.400 €, para mantenimiento, equipamiento y 
actividades 2022. 

 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
4. Reconocimientos de gratificaciones. 

 
4.1.- APROBAR reconocimiento de gratificaciones a trabajadoras del 

Departamento de Personal, realizados durante los meses de diciembre de 2022 a 
marzo de 2023, con motivo de los diferentes procesos selectivos, por importe total 
de 1.415,33 €. 

  
4.2.- APROBAR reconocimiento de gratificaciones a Auxiliar 

Administrativo del SEIS, por servicios realizados durante los meses de enero a 
marzo de 2023, con motivo de acumulación de trabajo por baja de I.T. de otros 
trabajadores, por importe total de 1.542,75 €. 

 

4.3.- APROBAR reconocimiento de gratificaciones a Personal de Policía 
Local, por servicios realizados por prolongaciones de servicio desde noviembre de 
2022 hasta marzo de 2023 y por servicio de Gala durante enero y febrero de 2023, 
por importe total de 4.516,90 €. 
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5. Reconocimiento de dietas. 
 
5.1.- APROBAR reconocimiento de dietas a un Técnico del Área de 

Servicios Sociales, con motivo de la asistencia a la reunión celebrada para la 
puesta en marcha del Proyecto POPI, el día 25 de enero de 2023 en Sevilla, en la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por un importe total 
de 36,86 €.  

 
5.2.- APROBAR reconocimiento de dietas a un Técnico del Área de 

Nuevas Tecnologías, con motivo de la asistencia al XX Curso de Seguridad de las 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (STIC), celebrada del 29 de enero 
al 3 de febrero de 2023 en Madrid, por un importe total de 582,78 €.  

 
6. Solicitar de la Consejería de Justicia, Administración Local y 

Función Pública la implantación de Cep@l (Catálogo Electrónico de 
Procedimientos de la Administración Local) y aprobar el Convenio tipo 
previsto a tal efecto y publicado mediante Resolución de 13 de enero de 
2023 de la Secretaría General de Administración Local (BOJA de 25 de 
enero).  
 

SOLICITAR de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función 
Pública la implantación de Cep@l, recurso público-procedimental de carácter 
electrónico cuya línea estratégica de actuación consiste en actuaciones que 
impulsen una administración electrónica más abierta, transparente, disponible y 
próxima, incrementando el uso de los servicios públicos electrónicos en el 
Ayuntamiento de Huelva, y APROBAR el Convenio tipo previsto a tal efecto. 
 

7. Propuesta relativa a reconocimiento de importes, en concepto 
de antigüedad, a Monitores del Programa Cultura en los Barrios, en 
ejecución de sentencias. 

 
APROBAR el reconocimiento de importes en concepto de antigüedad, 

desde la fecha de la sentencia, así como el año anterior a la misma 
(“Regularización de Antigüedad” y “Atrasos de Antigüedad”), por importe total de 
4.600,38 €, a relación de Monitores de Cultura en los Barrios a los que se les 
estimó demanda sobre declaración de relación laboral como indefinida, no fija, de 
carácter discontinuo. 
 

8. Reconocimiento de ayudas económicas a personal del 
Ayuntamiento, correspondientes al ejercicio 2022. 

 

RECONOCER el derecho a percibir ayudas económicas, correspondientes a 
2022, a cinco trabajadores de distintos Departamentos no incluidos por error en el 
listado correspondiente de la nómina de marzo, por importe total de 2.310,50 €.-  
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ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

 
9. Aprobar los pliegos, así como el expediente, para la concesión 

del uso privativo de 4.666 metros cuadrados de dominio público para la 
construcción, gestión y explotación de edificio destinado a uno de los 
usos prioritarios establecidos en el plan Parcial del Sector Ensanche Sur, 
en la parcela 27. Expte. 11/2023. 

 
APROBAR los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 

administrativas particulares, así como el expediente de contratación y la apertura 
de los trámites para su adjudicación, por tramitación ordinaria, mediante 
procedimiento abierto y varios  criterios de adjudicación, para  la concesión del uso 
privativo de 4.666 metros cuadrados de dominio público para la construcción, 
gestión y explotación de edificio destinado a uno de los usos prioritarios 
establecidos en el plan Parcial del Sector Ensanche Sur en la parcela 27, con un 
canon mínimo anual mejorable al alza de 62.877,61 €/año, y un plazo de duración 
40 años improrrogables desde la fecha de la formalización en documento 
administrativo o en su caso el plazo ofertado por el concesionario en su oferta. 

 
 
ÁREA DE EMPLEO, DESARROLLO ECONÓMICO Y PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 
 
10. Aprobar la prórroga del Convenio de Colaboración con la 

Fundación Diagrama Intervención Psicosocial, formalizado para la cesión 
gratuita de un espacio en el Centro Municipal de Los Rosales. 

 
 APROBAR la prórroga del referido Convenio de Colaboración, formalizado 
el 21 de julio de 2022 para cuatro años, por otros cuatro años adicionales, de 
conformidad con su cláusula séptima, estableciendo como fecha de duración hasta 
el 20 de julio de 2030, con fundamento en los informes emitidos. 
  

 
ÁREA DE COMERCIO Y MERCADOS  
 
11. Iniciar expedientes de revocación de concesiones 

administrativas otorgadas sobre puestos del Mercado Municipal del 
Carmen. 

 
11.1.- INICIAR expediente de revocación de la concesión 

administrativa del puesto núm. 65, sito en c/Comino del Mercado Municipal del 
Carmen, dedicado a la actividad de venta menor de frutas, verduras y zumería, por 
incumplimiento de obligaciones, de conformidad con el informe emitido. 

 
11.2.- INICIAR expediente de revocación de la concesión 

administrativa del puesto núm. 66, sito en c/Comino del Mercado Municipal del 
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Carmen, dedicado a la actividad de venta menor de frutas y verduras, por 
incumplimiento de obligaciones, de conformidad con el informe emitido. 

 
 
ÁREA DE TURISMO, PROMOCIÓN DE HUELVA EN EL EXTERIOR Y 

UNIVERSIDAD 
 
12.  Convenio de Colaboración con la Universidad de Huelva para la 

realización de prácticas de alumnado del “Programa de Formación 
Universitaria para la mejora de la Empleabilidad y la Autonomía de 
Personas con Discapacidad Intelectual (FEADI)”. 

 
APROBAR el citado Convenio de Colaboración para regular las condiciones 

de realización de prácticas académicas externas en el Ayuntamiento de los 
participantes en el referido Programa, subvencionado por la Fundación ONCE y el 
Fondo Social Europeo, con una vigencia de 4 años susceptible de prórroga hasta 
otros cuatro años adicionales, sin coste económico para el Ayuntamiento, de 
conformidad con los informes emitidos. 

 
 
13. Tercera adenda al Convenio suscrito con la Consejería de 

Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de 
Andalucía, mediante el que se articula el Plan Turístico de Grandes 
Ciudades de Andalucía de la ciudad de Huelva, aprobado por Orden de 25 
de julio de 2018, de la Consejería de Turismo y Deporte. 

 
APROBAR la tercera adenda al Convenio consistente en modificar el 

apartado 3 de la cláusula 8ª del Convenio, relativa al plazo máximo de ejecución 
de las actuaciones no iniciadas o en ejecución de la Fase 1, pasando de 24 meses, 
con fecha de finalización del 15 de mayo de 2023, a un plazo de 43 meses y 16 
días desde la firma del convenio, con fundamento en el informe emitido. 

 
 
ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
14. Conceder licencias de instalación de placas de vado. 

 
14.1.- CONCEDER licencia de instalación de placa de vado, con 

prohibición de introducir vehículos a motor, vinculada a nave industrial sita en 
Polígono Polirrosa, c/B, nave 189b, adjudicándole el núm. 2852, con fundamento 
en el informe emitido. 

 
14.2.- CONCEDER licencia de instalación de placa de vado vinculada 

a garaje sito en c/María Auxiliadora nº 15, adjudicándole el núm. 2854, con 
fundamento en el informe emitido. 
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15.  Baja, por renuncia, de licencia de instalación de placa de 
vado. 

 
BAJA de la licencia de instalación de placa de vado núm. 1228, sita en 

c/Calañas nº 20, de conformidad con el informe emitido. 
 
 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES 
 
16. Convenios de colaboración con el Centro Docente I.E.S. Diego 

Rodríguez Estrada, para desarrollo del Ciclo Formativo/Curso de 
Especialización 2º F.P.B. (Acceso y Conservación en Instalaciones 
Deportivas) en el curso escolar 2022/2023. 

 
 APROBAR el referido Convenio para el desarrollo del Ciclo Formativo/Curso 
de Especialización 2º F.P.B. (Acceso y Conservación en Instalaciones Deportivas) 
en el curso escolar 2022/2023, sin coste económico para el Ayuntamiento, de 
conformidad con los informes emitidos. 

 
 
ÁREA DE VIVIENDA. 
 
17. Rectificación de Acuerdo relativo a la adjudicación de la 

vivienda de titularidad municipal sita en calle Río Tajo nº 33. 
 
APROBAR la rectificación del citado Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

celebrada el 25 de abril de 2023, al detectarse error en la Propuesta que fue 
aprobada, modificando las referencias hechas a la Calle Río Chanza 33, por la Calle 
Río Tajo 33, que es la ubicación correcta de la vivienda adjudicada, con 
fundamento en el informe emitido.  

 
 
URGENCIAS. 
 
18. Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
Previa la oportuna declaración de urgencia, adoptada en forma legal, la 

Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes de los 
diez que la componen, ACUERDA tratar los siguientes Asuntos que no figuran en 
el Orden del Día: 

 
18.1.- Justificaciones de Anticipos de Caja Fija. 

 
18.1.1.- APROBAR la justificación del Anticipo de Caja Fija presentada por 

el Responsable del Servicio de Protección Civil, por importe de 1.109,16 €, y la 
reposición del importe justificado, con fundamento en los informes emitidos. 
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18.1.2.- APROBAR la justificación del Anticipo de Caja Fija presentada por 
el Segundo Jefe del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, por importe 
de 60 €, y la reposición del importe justificado, con fundamento en los informes 
emitidos. 

 
 
18.2.- Justificaciones de subvenciones. 

 
18.2.1- APROBAR la justificación presentada por la Hermandad de Ntro. 

Padre Jesús Nazareno, correspondiente a la subvención concedida por importe de 
50.000 €, por convenio 2022. 

 
18.2.2- APROBAR la justificación presentada por el Obispado de Huelva, y 

en consecuencia, el pago de la subvención concedida por importe de 60.000 €, por 
convenio 2022. 

 
 
18.3.- Declarar en estado de ruina de la edificación sita en 

c/Valverde del Camino, nº35. Expte. R-3/2023. 
 
Declarar en estado de ruina la edificación sita en calle Valverde del Camino 

nº35, ordenando a la propiedad la ejecución de las obras de demolición de la 
edificación en un plazo máximo de un mes, debiendo aportar previamente para 
ello proyecto de demolición, con fundamento en los informes emitidos. 

 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
19.  Ruegos y preguntas. 
 
No se formulan ruegos ni preguntas. 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
Fdo.: Felipe Albea Carlini. 

(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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